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En el punto 3.°, 2, donde dice «partado», debe decir: «apar
tado».

En el punto 15, donde dice: «11 y 13», debe decir: «12 y 13». 
En el Anexo, donde dice: «Decreto 253/1974», debe decir: «De

creto 2531/1974».

MINISTERIO DE AGRICULTURA

1117 RESOLUCION de la Dirección General de la Pro-
 ducción Agraria por la que se dan normas para

la lucha contra el «gusano rosado» del algodo
nero.

Habiendo aparecido focos de «gusano rosado» (Platyedra 
gossypiella) en cultivos de algodón en regadíos de diferentes 
provincias, y a fin de prevenir los graves daños que esta plaga 
pudiera ocasionar en el cultivo algodonero, se hace necesario 
actualizar lo dispuesto en la Orden ministerial de 12 de fe
brero de 1953 («Boletín Oficial del Estado» del 17), que dicta 
normas para combatir las plagas del algodonero, y lo dis
puesto en la Orden ministerial de 10 de febrero de 1962 («Bo
letín Oficial del Estado» del 15), que desarrolla el Decre
to 253/1962, sobre ordenación de su cultivo, y como acción 
complementaria a la Orden ministerial de 19 de febrero de 
1974 («Boletín Oficial del Estado» de 1 de marzo) sobre desin
sectación de semilla de algodón importada.

En este sentido y de acuerdo con los artículos 3.° y 11 de 
la Orden ministerial de 12 de febrero de 1953, artículo 8.°, apar
tado a), de la Orden, ministerial de 10 de febrero de 1962, e 
independientemente de las instrucciones de tipo general conte
nidas en ambas Ordenes ministeriales, esta Dirección General 
de la Producción Agraria tiene a bien disponer lo siguiente:

1.° Las Entidades Desmotadoras que realizan contratos con 
agricultores de las provincias de Alicante, Cádiz, Córdoba, 
Huelva, Jaén, Murcia y Sevilla vendrán obligadas a entregar 
a los mismos semillas de siembra de algodón debidamente 
desinsectadas.

2.° La desinsectación de la semilla de siembra se realizará 
empleando bromuro de metilo, bien en cámaras de desinsec
tación o bien con lonas impermeables, a las dosis que de acuer
do con la temperatura y el tiempo de exposición fijen las Je
faturas Provinciales del Servicio de Defensa contra Plagas e 
Inspección Fitopatológica de las Delegaciones de Agricultura 
respectivas.

En ningún caso deberán sobrepasar las dosis recomendadas, 
en evitación de posibles pérdidas del poder germinativo, y se 
tendrán precauciones con respecto a la humedad de la se
milla, que nunca deberá sobrepasar el 12 por 100.

También se autoriza el empleo de otros productos debida
mente registrados para este fin y que hayan sido empleados 
con éxito por los Organismos competentes.

Asimismo, esta desinsectación se deberá extender al algo
dón bruto cuya desmotación se realice posteriormente al 10 
de marzo y a las semillas de algodón destinadas al molino y 
cuya molturación esté prevista después de esa fecha, así como 
a los envases y material auxiliar de almacén en contacto 
con lo anterior.

3.° Como medidas complementarias a las anteriormente ex
puestas y a fin de destruir las crisálidas de la plaga exis
tentes en el campo, los agricultores algodoneros deberán en 
sus respectivas parcelas proceder al arranque y quema de 
los rastrojos, realizando inmediatamente después labores pro
fundas con objeto de enterrar los restos de las plantas que 
pudieran quedar en el campo.

Igualmente, las Entidades Desmotadoras deberán proceder 
diariamente a la quema de los desperdicios y restos no apro
vechables procedentes del desborrado y desmotado.

4.° La fecha tope para la realización de estos trabajos no 
podrá en caso alguno pasar del 10 de marzo, debiendo comu
nicar las Entidades Desmotadoras con una semana de antici
pación a las respectivas Jefaturas Provinciales del Servicio de 
Defensa contra Plagas e Inspección Fitopatológica las fechas 
de iniciación de la desinsectación con objeto de proceder a su 
vigilancia y comprobación.

5.° La dirección e inspección de estas desinsectaciones, así 
como las comprobaciones de campo oportunas, corresponderá al 
Servicio de Defensa contra Plagas e Inspección Fitopatológica 
y a sus dependencias periféricas.

6.° El Servicio de Defensa contra Plagas e Inspección Fi
topatológica queda autorizado para disponer las medidas ne
cesarias para el mejor cumplimiento de cuanto se ordena en 
la presente Resolución.

Lo que digo a V. S. para su conocimiento.
Dios guarde a V. S.
Madrid, 9 de enero de 1975.—El Director general, Claudio 

Gandarias Beascoechea.

Sr. Subdirector general Jefe del Servicio de Defensa contra 
Plagas e Inspección Fitopatológica.

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

1118 ORDEN de 11 de enero de 1975 por la que se aprue
ba la norma tecnológica de la edificación NTE- 
EAV/1975, «Estructuras de acero: Vigas».

Ilustrísimo señor:
En aplicación del Decreto 3565/1972, . de 23 de diciembre- 

(«Boletín Oficial del Estado» del 15 de enero de 1973), a pro
puesta de la Dirección General de Arquitectura y Tecnología 
de la Edificación y previo informe del Ministerio de Industria 
y del Consejo Superior de la Vivienda, este Ministerio ha re
suelto:

Artículo l.° Se aprueba provisionalmente la norma tecno
lógica de la edificación, que figura como anexo de la presente 
Orden, NTE-EAV/1S75, «Estructuras de acero: Vigas».

Art. 2.° La'NTE-EAVU975 desarrolla a nivel operativo las 
normas básicas siguientes:

MV-102/1964, «Acero laminado para estructuras de edifica
ción», aprobada por Decreto 4433/1964, de 3 de diciembre («Bo
letín Oficial del Estado» del 22 de febrero de 1965). MV-104/1966, 
«Ejecución de las estructuras de acero laminado en la edifi
cación», aprobada por Decreto 1851/1967, de 3 de junio («Bo
letín Oficial del Estado» de 25 de agosto). MV-103/1972, «Cálcu
lo de las estructuras de acero laminado en la edificación», apro
bada por Decreto 1353/1973, de 12 de abril («Boletín Oficial del 
Estado» de 27 y 28 de junio).

Art. 3.° La presente norma entrará en vigor a partir de su 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado» y podrá ser uti
lizada a efectos de lo dispuesto en el Decreto 3565/1972, con 
excepción de lo establecido en sus artículos octavo y décimo.

Art. 4.° En el plazo de seis meses naturales, contados a 
partir de la publicación de la presente Orden en el «Boletín 
Oficial del Estado», sin perjuicio de la entrada en vigor que en 
el artículo anterior se señala y al objeto de dar cumplimiento 
a lo establecido en el artículo quinto del Decreto 3565/1972, las 
personas que lo crean conveniente, y especialmente aquellas que 
tengan debidamente asignada la responsabilidad de la planifi
cación o de las diversas actuaciones tecnológicas relacionadas 
con la norma que por esta Orden se aprueba, podrán dirigirse 
a la Dirección General de Arquitectura y Tecnología de la Edi- 
cación (Subdirección General de Tecnología de la Edificación- 
Sección de Normalización), señalando las sugerencias u obser
vaciones que a su juicio puedan mejorar el contenido o aplica
ción de la norma.

Art. 5.° 1. Consideradas, en su caso, las sugerencias remi
tidas y a la vista de la experiencia derivada de su aplicación, 
la Dirección General de Arquitectura y Tecnología de la Edifi-, 
cación propondrá a este Ministerio las modificaciones pertinen
tes a la norma que por la presente Orden de aprueba.

2. Transcurrido el plazo de un año, a partir de la fecha 
de publicación de la presente Orden, sin que hubiera sido 
modificada la norma en la forma establecida en el párrafo 
anterior, se entenderá que ha sido definitivamente aprobada, 
a todos los efectos prevenidos en el Decreto 3565/1972, incluidos 
los de los artículos octavo y décimo.

Art. 6.° Quedan derogadas las disposiciones vigentes que se 
opongan a lo dispuesto en esta Orden.

Lo que comunico a  V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 11 de enero de 1975.

RODRIGUEZ MIGUEL

Ilmo. Sr. Director general de Arquitectura y Tecnología de
la Edificación.
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d) En buques de guerra, mandados por Jefe u Oficial del 
Cuerpo General de la Armada o de la Reserva Naval, cíen días.

2. Para Patrón Mayor y Patrón de Cabotaje:

a) En embarcaciones de servicios de puertos, cincuenta días.
b) En dragas y gánguiles, cien días.

3. Para Maquinista Naval Jefe, Oficial de Máquinas de 
primera clase de la Marina Mercante, Mecánico Naval Mayor y 
Mecánico Naval de primera clase:

a) En embarcaciones de servicios de puertos, cien días.
b) En dragas y gánguiles, cien días.
c) En buques de guerra, mandados por Jefe u Oficial del 

Cuerpo General de la Armada o de la Reserva Naval, ciento 
cincuenta días.

Art. 8.° El número de días de embarco computables en 
dragas, gánguiles y embarcaciones de servicios de puertos de
terminados en el artículo 7.° se refiere a los que efectúa el 
buque durante su trabajo habitual.

Caso de que estas embarcaciones se trasladen a otro puerto, 
se computarán en su totalidad, con independencia del número 
máximo válido autorizado para cada título en estos tipos de 
buques.

Art. 9.° Las condiciones de embarco para optar a los títu
los de Piloto u Oficial de Máquinas de segunda clase de la 
Marina Mercante se efectuarán en las condiciones determina
das en la Orden ministerial de 23 de marzo de 1965, que esta
blece el desarrollo de los diversos cursos y programas de las 
asignaturas de la Carrera de Náutica, Secciones de Puente y 
Máquinas.

No obstante, serán computables asimismo los embarcos 
realizados en las condiciones que se indican hasta el número 
máximo de días que se señalan:

a) Embarco realizado en plaza de Patrón Mayor de Cabo
taje, Patrón de Pesca de Altura, Mecánico Naval de primera 
clase y Electricista Naval de primera clase, doscientos dias.

b) Embarco realizado en plaza de Patrón de Cabotaje, Pa
trón de primera clase de Pesca Litoral, Mecánico Naval de 
segunda clase y Electricista Naval de segunda clase, ciento 
cincuenta días.

. c) Embarco realizado por los alumnos de la Carrera de 
Náutica en buque escuela oficial, en viaje de prácticas, cien días.

d) Embarco realizado como Marinero a bordo 'de buques 
nacionales, cincuenta días.

Art. 10.' En ningún caso el total de días de embarco compu
tables en las condiciones que establecen los artículos 7.° y 9.° 
de esta disposición podrán sobrepasar la mitad del número 
exigido para cada título.

Art. 11. Los candidatos a los diversos títulos profesionales 
de las Marinas Mercante y de Pesca podrán presentarse al 
examen correspondiente antes o después de haber realizado 
parcial o totalmente las prácticas preceptivas para su obten
ción, debiendo completarlas en todo caso antes de solicitar 
la expedición del título a que aspiren, con excepción de los 
títulos de Piloto y Oficial de Máquinas de segunda clase de la 
Marina Mercante, que deben realizarlas antes, por formar 
parte integrante del tercer curso de la Carrera de Náutica.

Art. 12. A los efectos de esta disposición, las prácticas reali
zadas a bordo .de buques «petroleros de crudo» movidos por 
propulsión a motor podrán ser computadas como de vapor o 
motor, indistintamente.

DISPOSICION TRANSITORIA

Aquellos alumnos y Oficiales de la Marina Mercante que 
hayan obtenido su certificado de alumno de Náutica o de Má
quinas con anterioridad a la fecha de promulgación del De
creto 2596/1974, podrán efectuar las prácticas de embarco exi
gidas para acceder a los diversos títulos de la Carrera, de 
acuerdo con las condiciones establecidas por aquél y la presen
te disposición o por aquellas reglamentariamente fijadas en 
la fecha de-obtención del certificado de alumno.

DISPOSICION DEROGATORIA

 Quedan derogadas las Ordenes del Ministerio de Comercio 
de 6 de abril de 1963 («Boletín Oficial del Estado» número so), 
la del 10 de mayo de 1965 («Boletín Oficial del Estado» núme
ro 119) y las del 18 de enero de 1969 («Boletín Oficial del Esta-  
do» número 26) y 17 de mayo de 1971 («Boletín Oficial del 
Estado» número 134).

Lo que comunico a W. II. para su conocimiento.
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 21 de enero de 1975.—P. D„ el Subsecretario de la 

Marina Mercante, Enrique Amador Franco.

Ilmos, Sres. Subsecretario de la Marina Mercante e Inspector 
general de Enseñanzas Marítimas y Escuelas,

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

1118
(Conclusión.)

ORDEN de 11 de enero de 1975 por la que se 
aprueba la norma tecnológica de la edificación 
NTE-EAV/1975, «Estructuras de acero: Vigas». (Con
clusión.)

Ilustrísimo señor:

En aplicación del Decreto 3565/1972, de 23 de diciembre 
(«Boletín Oficial del Estado» del 15 de enero de 1973), a pro
puesta de la Dirección General de Arquitectura y Tecnología 
de la Edificación y previo informe del Ministerio de Industria 
y del Consejo Superior de la Vivienda, este Ministerio ha 
resuelto:

Artículo 1.- Se aprueba provisionalmente la norma tecno
lógica de la edificación, que figura como anexo de la presente 
Orden, NTE-EAV/1975, «Estructuras de acero: Vigas». (Con
clusión.)

Art. 2.° La NTE-EAV/1975 desarrolla a nivel operativo las 
normas básicas siguientes:

MV-102/1964, «Acero laminado para estructuras de edifica- 
-ción», aprobada por Decreto 4433/1964, de 3 de diciembre («Bo

letín Oficial del Estado» del 22 de febrero de 1965). MV-104/1966, 
«Ejecución de las estructuras de acero laminado en la edifi
cación», aprobada por Decreto 1851/1967, de 3 de junio («Bo
letín Oficial del Estado» de 25 de agosto). MV-103/1972, «Cálcu
lo de las estructuras de acero laminado en la edificación», 
aprobada por Decreto 1353/1973, de 12 de abril («Boletín Oficial 
del Estado» de 27 y 28 de junio).

Art. 3/° La presente norma entrará en vigor a partir de su 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado» y podrá ser uti
lizada a efectos de lo dispuesto en el Decreto 3565/1972, con 
excepción de lo establecido en sus artículos octavo y décimo.

Art. 4.° En el plazo de seis meses naturales, contados a 
partir de la publicación de la presente Orden en el «Boletín 
Oficial del Estado», sin perjuicio de la entrada en vigor que en 
el artículo anterior se señala y al objeto de dar cumplimiento 
a lo establecido en el artículo quinto del Decreto 3565/1972, 
las personas que lo crean conveniente, y especialmente aquellas 
que tengan debidamente asignada la responsabilidad de la pla
nificación o de las diversas actuaciones tecnológicas relaciona
das con la norma que por esta Orden se aprueba, podrán 
dirigirse a la Dirección General de Arquitectura y Tecnología 
de la Edificación (Subdirección General de Tecnología de la 
Edificación-Sección de Normalización), señalando las sugeren
cias u observaciones que a su juicio puedan mejorar el conte
nido o aplicación de la norma.

Art. 5.° 1. Consideradas, en su caso, las sugerencias remi
tidas y a la vista de la experiencia derivada de su aplicación, 
la Dirección General de Arquitectura y Tecnología de la Edifi
cación propondrá a este Ministerio las modificaciones pertinen
tes a la norma que por la presente Orden se aprueba.

2. Transcurrido el plazo de un año a partir de la fecha 
de publicación de la presente Orden sin que hubiera sido 
modificada la norma en la forma establecida en el párrafo 
anterior, se entenderá que ha sido definitivamente aprobada 
a todos los efectos prevenidos en el Decreto. 3565/1972, incluidos 
los de los artículos octavo y décimo.

Art. 6.° Quedan derogadas las disposiciones vigentes que 
se opongan a lo dispuesto en esta Orden.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 11 de enero de 1975.

RODRIGUEZ MIGUEL

Ilmo. Sr. Director general .de Arquitectura y Tecnología de
la Edificación.
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Especificación Controles a  Número de
realizar controles

Condición de no aceptación 
automática

EAV- 9 Embrochalado en viga 
de acero-A-E-G

Situación y dimensio
nes de los angulares

Uno cada -  
5 erabro 
chaladas

No están en la posición especificada
No están nivelados
Dimensiones distintas a las espeóifi- 
cadas en la Documentación Técnica

Preparaciónde laviga 
apoyada

Uno cada
5 embro- 
chalados

No está cortada en la parte superior 
. o su ala nó queda enrasada con la 

de la viga soporte .

Cordón de soldadura Uno cada
5,embró-
chalados

 garganta de espesor inferior al espe
cificado
Defectos aparentes .
Cordómdiscontiniio a lo.largo de la 
longitud especificada

EAV-10 Embrochalado de viga 
continua en viga de ace- 
ro-A-E-G-B-C-ErG!

Situación y dimensio
nes dé los angulares

Uno cada
5 embro-- 
chalados 4

No están en. la posición especificada
Nq están nivelados
Dimensiones distintas a las /especifi
cadas- en la Documentación Técnica

  
Situación y dimensio-  
nes de laxhapa

Uno cada
5 embro- 
chalados

Colocación distinta a la especificada- 
 Las dimensiones no son las de 
cálculo

Preparaciónde la^Vi- 
 gafc apoyadas

Uno cada
5 embró- 
chalados

No están cortadas.en da parte supe
rior o sus alas no quedan enrasadas 

, con la de fa viga soporte

Cordón de soldadura Uno cada .
5 embro.- 
chalados

Garganta de espesor inferior al es 
pecificado 
Defectos.aparentes 
Cordón .discontinuo a-lo largo de la 
longitud especificada

EAV-11 Apayq en hormigón o 
fábrica -A-B-C-b-EiGN- >

Situación .y diménsfo-  
nes de las chapas de 
reparto.y de. anclaje

Uno cada
5 apoyos

Colocación de las chapas distinta a 
laespecificada .. N .
Dimensiones distintas a las obteni
dasen cálculo

 SituactóTiy dimensio
nes de los redondos 
de anclaje

Uno cada
5 apoyos

Colocación y dimensiones distintas-, 
a fas especificadas

Cordón de soldadura Unocada
5 apoyos

Garganta de espesor inferior al espe-- 
cificado
Defectos aparentes
Cordón discontinuo a lo- largo de la 
longitud- .especificada 

Entrega de Ja viga Uno cada
5 apoyos

 
.Entrega inferior a 10 mm de la espe
cificada

%

\ EAV-12 Apoyo en soporte de 
acero-AiEiGi»Á2E2G2«
CL

Situación y dimensio
nes de los angulares

Uno cada
5 apoyos

No están en la posición especificada
No están nivelados - 
Dimensiones distintas a las especifi
cadas en la Documentación Técnica 

Situación y dimensio-- 
nes de. la chapa

Uno cada
5 apoyos

..No está én la. posición especificada 
Dimensiones distintas a las especifi-  
cadasen la Documentación Técnica-,

, Cordón de soldadura U-no cada
5 apoyos

Garganta de espesor inferior al es
pecificado . - 
Defectos’aparentes
Cordón discontinuo a lo largo d.eJa 
longitud especificada
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